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Señor (a) Juez (a) 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Ciudad 
 

Le informo que, mediante providencia de la fecha, proferida en el Proceso Ejecutivo 

propuesto por la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE PROFESIONALES 

DE LA SALUD POR SU SALUD CTA. NIT. 900.123.016-0, a través de Apoderado 

Judicial Dr. José Piar Iriarte Velilla, contra SOCIEDAD CLÍNICA EMCOSALUD S.A. 

NIT. 813.005.431-3, se DECRETÓ el EMBARGO del crédito que persigue la Entidad 

demandada SOCIEDAD CLÍNICA EMCOSALUD S.A. contra JOSE NELSON 

FLÓREZ MONTERO, dentro del proceso Ejecutivo de Mayor Cuantía que cursa en 

ese Juzgado, bajo el radicado 2013-00237.  

 
 

Sírvase tomar atenta nota de lo anterior y proceder de conformidad.  
 
 
 

Favor contestar esta comunicación, citando el número de radicación del expediente.   
 
  
       
Atentamente, 
 
 

DIEGO FELIPE ORTÍZ HERNÁNDEZ 
Secretario 

 


